
Concela Defiderante
de fa Ciudad de gishuaia

4 1 A-
ÍS

ii

r.NGV,ZESADO3

lY0

"2018 — Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

NOTA N° lo /2018

LETRA: R.A.L.----

USHUAIA, 10 de agosto de 2018.-

MESA DE ENTRADAS:

Por razones operativas es necesario desglosar el Asunto N°
764/2018, ingresado el día 7 de agosto de 2018, por el cual el Departamento Ejecutivo
Municipal solicitó Sesión Especial para tratar ocho asuntos diferentes.

Por este motivo solicito proceda a separar cada asunto dándole
una numeración diferente, a efectos de poder girarlo a la comisión 

correspondiente o darleor
denamiento en caso de haber sido aprobado en Sesión, según surge de la Registración

del Debate de la Sesión Especial del día 09 de agosto del corriente.

Atte.

ALEJANDRA V. DOOLAN
Resp. Legislación

Concein Deliberante

Cr)



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

út)	 ,UAIA
WiEsA DL tr i Df LLOICIATIVA

;UNTC INGRESADtDS Ej
-•-Feetm:'Ó

Numoro:__2

Ettp1e. N°

Glrado:

Rocibido:

,
- Fecha:15 ..•,,.1,;jr:::'	 ' ' ' is	 ,

'411111,'P (( 7( ' 'Numeiv, 
i , f rn 	 •	 ri ' '

'	 _2

: Expta. N°_...f.::::?_..:.";s.,./..: ..1-:;:..7_,,,i..2
j	

.: _ t. ,
i /..2, .,,	 . -4	 li,r,:5 7 ,Grado:	

• .,.
:	 ___A .. ,	 .....fi 	I

•	 ' 	 , 4,Q,	 1

Rocibido: 4,.. . 1 ,	 4. - t.,.,

r
"2018 - Afio de los 44 Heroes del Submarino ARA San Juan"

Nota N° 133 	 /2018
Letra Mun U.

Ushuaia, 0 6 A60 21116

SR. PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su

intermedio al cuerpo que preside, con el objeto de solicitar un pedido de sesión especial

para consideración y análisis del tratamiento de los siguientes Asuntos:

1) Asunto N.°	 /2018.

- Proyecto de Ordenanza de Adhesión a la Ley Provincial N.° 1233, relacionada al requisito

obligatorio para los funcionarios del Estado de carecer de adicción a drogas ilegales.

2) Asunto N.°	 /2018

- Proyecto de Ordenanza de desafectación del uso público al espacio verde identificado en

el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección H, Macizo 17, Parcela 1 Rem

para ser incorporado al uso deportivo cubierto, conforme al croquis que como Anexo I

acompaña a la misma, quedando zonificado como PE: Proyectos Especiales y derogación

del Convenio N.° 4664, ratificado por Ordenanza Municipal N.° 3735.

Se adjunta expediente DU-472512018 del registro de este Municipio, el cual contiene

Informe Dpto E y N N.° 19/2018 de la Dirección de Urbanismo y Acta N.° 196 del Co.P.U.

3) Asunto N.°	 /2018

Se remite Decreto Municipal N.° 11 9 0 /2018, que aprueba ad-referendum del Concejo

Deliberante, el anteproyecto de trama circulatoria, conformación de macizos, ubicación de

reserva para equipamiento comunitarip y espacio verde para el proyecto urbano

denominado " Reordenamiento Urbano — Barrio 11 de noviembre", conforme al gráfico

incluido en el Anexo I, afecta pasa su adecuación a dicho proyecto urbano los predios

///.2..
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111.2..

identificados en el Catastro como parcela 1 a del Macizo 114 y Parcela 1 del Macizo 119,

ambas de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, así como también las

calles que limitan la segunda: Al Norte, calle Bet-El, Al sur calle Monte Olivia, al Oeste, calle

sin nombre, conforme al gráfico incluido en el Anexo ll; y establece — ad referendum del

Concejo Deliberante los usos e indicadores urbanísticos de aplicación para el proyecto

urbano de marras, conforme a lo descripto en el Anexo III, para su ratificación.

Se adjunta Expte DU-4514/2018 del registro de la Municipalidad de Ushuaia

4) Asunto N.°	 /2018

Se remite Decreto Municipal N.° 1 1 8 8 2018, que aprueba ad-referendum del Concejo

Deliberante, por el cual se modifica el artículo 1° del Decreto Municipal N.° 16722016,

modificando el Anexo II e incorporando el Anexo III, para su ratificación.

Se adjunta Expte DU-4711/2018 del registro de la Municipalidad de Ushuaia, del cual surjen

los antecedentes, asunto: " S-A1/ Andorra- Mun. Ush s/Indicadores Urbanísticos p/ el sector

asignado a la UEJN por D.M 1548/17.".

5) Asunto N.°	 /2018

- Proyecto de Ordenanza de Autorización de la obra de " Ampliación y Refacción " de

consultorios externos, diagnósticos y administración " ubicada en la parcela identificada en

el catastro Municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección B, Macizo 101, Parcela 13 de

acuerdo al plano que como Anexo I, corre agregado a la misma.

• Se adjunta Expte DU-4700/2018 del registro de la Municipalidad de Ushuaia, del cual surgen

111.3..
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los antecedentes, asunto: " B-101- 13. L.A.L.C.E.0 s/ Estacionamiento.

6) Asunto N.°	 /2018

- Proyecto de Ordenanza por la que se autoriza el uso " Aerogenerador", a desarrollarse en

la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección I,

Macizo 65A, Parcela 2, conforme al croquis que como anexo I acompaña a la misma.

Se adjunta Expte DU-229212018 del registro de la Municipalidad de Ushuaia, del cual surgen

los antecedentes, asunto: " I-65A-2 UNTDF — TURBINA EOLICA. Arq. Diego A. PEREZ s/

solicitud de evaluación de GUIA DE AVISO DE PROYECTO, según Ordenanza Municipal

N.° 4124.

7) Asunto N.°	 /2018

- Solicitud de autorización del viaje desde el trece (13) y hasta el veintinueve (29) de agosto

del corriente año, por razones particulares del Sr. Intendente Municipal en el marco del

artículo 157 último párrafo de la Carta Orgánica Municipal, se adjunta Nota Mun U

N.° 12 4 /2018.

8) Asunto N.° 733/2018 .

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

CONCEJAL JUAN CARLOS PINO
,ANaltac Vuoto
INTENDEÑTE

iíniciaiidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Algentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2018— Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR la obra de "Ampliación y Refaccíón" de

"Consultorios externos, diagnóstico y administración" ubicada en la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección B, Macizo 101, Parcela 13, de

acuerdo al plano que como Anexo I, corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°: CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR lo indicado en el artículo 1° a la

realización de un convenio con la Municipalidad de Ushuaia, de uso de una fracción del

espacio verde denominado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección B,

Macizo 84A, Parcela 13, en donde se ubicaran los diez (10) módulos de estacionamiento

necesarios, a no más de 200m de longitud del predio de LALCEC, para dar cumplimiento a

los módulos requeridos por la normativa vigente, en el momento que la Municipalidad de

Ushuaia ejecute el proyecto del sector, normado por la Ordenanza Municipal N°5325, de

acuerdo al croquis que como Anexo II, corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



•ORDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO I.

Plano obrante a Foj 6 deI Expediente Municipal DU N° 4700/2018.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2018 — Año de los 44 Héroes del Submadno ARA San Juan".

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2018 — Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

ORDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO II.

REFERNCIAS.

Futura ubicación de los Módutos
de estacionamiento de LALCEC.

tz_

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: DU	 4700	 2018

LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 28/06/2018

INICIADOR: Dir.Gral.Desarr.Urb.Amb.y Ord.Territorial
ASUNTO:	 B-101-13 L.A.L.C.E.C. s/Estacionamiento.

TEMA:	 (103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

1111111 11111 11111 1111111111E1111111 III 111111 11111 1111111111 11111 11111 11111111

•1`



1A. Javiei-7-A-11in~VENTE
Jefe DpIo. Asist. Téc- Adminis;rafiva

Dir. Gral. Desarr. Urbano Antiental y 0.T.
MMICIPALIDAD DE USHIJAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Allántico Sur

= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia

NOTA N° 33 /2018

Letra: Dpto. Asist.Tec.- Adm.

Ushuaia, 28 de junio de 2018

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-4700/2018, de acuerdo

al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección Gral. de Desarrollo Urbano Amb. y O.T.

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

B-101-13 L.A.L.C.E.C. s/Estacionamiento.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



Div. M.E.

Provincie de Tlerra dei Fuego
AntártIde o slas del Atiéntico Sut

Repúblice Argentina
Municipalidad de Ushuma

K zsloW1 lU eDJdu

FIRMA DEL PROPIETARIC

FECHA: (4 ote zol?

NOTAREGIS1vDAN'
FECHip_p_wi) liuívl, 3,

RECIBIDO POR-170 .
DiSPOSICION D.U. 	 / 

ANEXO II

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr, Director de RISAN ,
Solicito por su intermedio se tramite la prsente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente

detalle y a á documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE:	 . 1.) . :,161_ ,151\	 nit?	 G 42)

PROPIETARIO:

OCUPANTE:	 L . n . L c .	 . e . (,;(30, ky_ok-sm „\e. Luola anlya. el edneex )

PROFESIONAL ACTUANTE:	 Marca A le,(). ancle a PeA ( s; -Pre (4ear ."2: 2 C)

NOM ENCLATURA CATASTRAL:	 £ece . E)	 r1 7....0 Ito l 1 `pa As .
1

ZONIFICACION: Co 2s

NQ DE EXPEDIENTE DE OBRA: 1 2 Li / 2,0 i ?

ARTICULOS DEL CODIGG DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA E'CEPCION 	 •	 'J 0-• • \131. elpu:	 (kt

ARTICULOS DEL CO DIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

Ng DE ORDENANZA A LA CUÁL SE SOLICira
EXCEPCION:

n

"Las Islas MaMnas,Georgias y Sárdwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincle de Tlerre del Fuego
Antertide e latee dol Allántico Sur

Repúblice Argentine
MunicIpelided de Ushusia

DISPOSICIÓN D.U. N 9 0 /200

ANEXO 1

Documentación a presentar para la solicitud de pedido de excepción a los Códigos de

Planeamiento Urbano v/o Edificación.

1-Planilla de pedido de excepción ( Anexo II ).

2- Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus folas por el profesional o técnico responsable del trámite

exponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

3- Copla de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Dpto. de Obras

Privadas, s lobre el cual se solicita excepción.

4-Toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensIón de la situación planteada, (croquis

indicativo, fotografías, etc.).

5-Certificado de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza MunicIpal N-9- 1507).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



PROVINCIA DI TIERRA DI.IFULIGO
ANTÁRTIDA 17, ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DIRECCIÓN DE URB

NOMBRE Y APELLIDO: 	 L.4 •• •u, • 
n	 n

DIRECCIÓN: 	 •	 Pern7-1 
NO MENCLATURA CATASTRAL: SECCIÓN:  R MACIZO:  101 	 PARCELA: 43

Código	 Deseripción

1645 Sol. Excepción a normas de planeamiento urbano u otra específica.

TOTA

I

SON r,	 Dps mil trescientos setenta y cuatro.-

Importe

$2.374,00

$ 2.374,00

FECHA DE EMISIÓN-

FECHA.DE VENCIMIENTO. 	

PIRMA Y SELLO DICLIOUIDADÓR
NOTIFICADO: 	

-FIRMA
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En el presente documento expongo, como profesional responsable interviniente en la obra
de refacción y ampliación de L.A.L.C.E .C. (Liga Argentina de Lucha Contra el Cáncer), las razones
técnicas que justifican considerar la excepción solicitada del Art. VIII.VII del Código de
Planeamiento Urbano de la ciudad.

L.A.L.C.E.C. en su sede local se encuentra ubicada en el terreno de nomenclatura catastral
sección B, macizo 101, parcela 13, con zonificación CO2. De acuerdo con el CPU corresponde
calcular y proyectar módulos de estacionamiento dentro de la parcela, específicamente "Un
módulo por cada: Aula - Unidad habitacional - Taller Consultorio - Laboratorio Profesional"
(VIII.1.1.3, p.96). Como antecedentes del proyecto actual se cuenta con el plano de
Empadronamiento de Refacciones "Visado" en Julio de 1994, teniendo como responsable
profesional MMO Daniel Ponce, por Obras Particulares y el Empadronamiento, sin finalizar,
presentado por el profesional MMO Alejandro Torelli en 2014, donde se realizaron observaciones
similares en el Acta de Corrección de la Dir. de Obras Privadas.

En mayo del presente alio, luego de ser presentado el proyecto de obras de refacción y
ampliación del establecimiento en la Dir. de Obras Privadas se recibió justamente una observación
para ejecutar lo establecido en ' la norma del CPU. Sin embargo, el emplazamiento del inmueblé
presenta la imposibilidad de efectivizar el cumplimiento de la nOrmativa en el dearrollo de la obra.
Principalmente por falta de espacio en el retiro frontal del inmueble que cuenta con menos de 3m,
mientras que para la realización de cada módulo se precisan 2,5m por 5m. Frente a la posibilidad
de demoler para generar el espacio suficiente y/o ampliar hacia el contrafrente se han presentado
dos inconvenientes, a saber: por un lado la escasez de fondos con los que cuenta la organización de
L.A.LC.E.C. que se sostiene con donaciones y presupuesto limitado para afrontar los costos de
edificación, y por otro lado la demolición implicaría modificar y paralizar la funcionalidad de la
institución durante el tiempo de obra lo que resulta contraproducente para el buen ejercicio en la
atención de los pacientes.

A fin de resolver esta problemática tanto quien suscribe como profesional así como los
directivos de la institución hemos avanzado en la presentación de dos posibles vías de solución a
modo de sugerencias viables. Es así que las autoridades de LA.L.C.E.C. se encuentran en proceso
de gestión de un espacio reservado entre discos, para poder garantizar el estacionamiento de
vehículos en el frente y ancho del lote en vía pública, solo de pacientes.

Personalmente he evaluado la posibilidad de ubicar los módulos de estacionamiento en un
radio de 200m, pero así como se observa en las imágenes adjuntadas a este documento, no existen
lotes disponibles a tal fin en la zona, salvo la oportunidad de afectar un sector del turbal de calle
Congreso Nacional. Por lo tanto se avanzó con la presentación de una nota dirigida á la Sra.
Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, María Teresa Fernández - con fecha del
22/05/2018, gistrada en Mesa de Entradas de la Municipaiidad de Ushuaia con el N° 02546-
donde se ex so el inconveniente para cumplir con las 'ol;servaciones de la Dir. De Obras Privadas
para dar cur al expediente de obra pertinente, al mismo tiempo que se presenta como propuesta
Ar.	 ra Penisi



de resolución que se evalúe ceder un segmento del turbal a fin de proporcionar los módulos de
estacionamiento.

Finalmente destaco que ante el freno de la obra y las dificultades de efectívizar la

normativa realizamos este pedido de excepción del Art. Vill.Vil del CPU de la ciudad.

Fundamentalmente no debe pensarse la ampliación y mejoras de la institución en cuestión como

un asunto netamente privado debido a que la Liga Argentina de Lucha contra el Cáncer representa

un espacio fundamental para el bienestar de la cludad ya que como organización de la sociedad

civil trabaja contra el cáncer en la detección temprana y la prevención de los 6 tipos de cánceres,

que hasta ahora, son "prevenibles": mama, ginecológico, colon, piel, pulmón y urológico. Es así que

resulta una organización estratégica para el bienestar de miles de ciudadanos de la provincia.

Sin otro particular y a la espera de una respuesta favorable, los saluda atte,

M.P 71

2



CROQUIS DE UBICACIÓN

45

DIRECTOR DE PROYECTO.

NOMBRE:

FIRMA:

DOMICILIO:

DIRECTOR DE OBRA:

NOMBRE:

FIRMA:

SECCIÓN
	 MACIZO
	

PARCELA
	

PLANO

NOMENCLATURA CATASTRAL	 101
	

13
	

1

PLANO DE: AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN
USO PREDOMINANTE: CONSULTORIOS EXTERNOS, DIAGNOSTICO Y ADMINISTRATIVO

PROPIEDAD DE:

L.A.L.C.E.C.

DOMICILIO: JUAN DOMINGO PERÓN SUR N° 612.

PLANO DE: ARQUITECTURA (PLANTAS, SUPERFICIES, PLANILLAS) ESCALA 1:100

ZONIFICIAdIÓN:

CO-2

DU: 300 hab/Ha.

DN: 600 hab/Ha.

FOT: 2.30	 FOT Proy: 0.64

FOS: 0.80	 FOS Proy: 0.54

PROPIETARIO: L.A.L.C.E.C.

FIRMA:

DOMICILIO: J.D. PERÓN SUR N° 612

DOMICILIO:

La aprobación de los planos no exime la obligación de poseer
permiso de habilitación.

SUPERFICIE TOTAL VISADA SIN MODIFICACIóN
SUPERFICIE TOTAL REFACCIóN
SUPERFICIE TOTAL AMPLIACIÓN
SUPERFICIE IMPLANTACIÓN
SUPERFICIE CU BIERTA
SUPERFICIE TERRENO
SUPERFICIE LIBRE

287.31m2
134.16m2

66.98m2
414.30m2
491.44m2
765.62m2
351.32m2

CONSTRUCTOR:

NOMBRE:

FIRMA:

DOMICILIO:



PLANILLA DE ILUMINACION Y VENTILAC1ON 

	

Des..nación	 	 Detalle

	

LOCAL	
SUP, 	 Iluminación

Coef. Req. Proy. CoefV. 11
entilación

222111C2T11
Observaciones

.11111111
11111111111111111	
:111111111111111111111111111

1111111111111111111111
1111111~111111311111=111111M1
IIIIIIIIIMEIMI11211111113111111
1131~1112111111111111511111111111

•11111111•11111111•1111~111111
1111111111111010111:1111111111111
111111111111115:11111111~1111111121
111111111~11111111111111111111E11
11211111111111112111111111111~121
11111•11•111111111111111111•111112
11:1111111111•11111111112111113111111131

:Ziammizzilizomgo.

•intertas Delorraso Pintura 	 Revest. Exl. 
PVC Vlito Plaoa Muros	 Pledia PIntur Chapa

1111111111111111111111

LANTA BAJA 
1 Depósito de muestras	 10.50 
2 Sala de máquinas 	 5.00 

3 Depósito	 7.05 
4 Anatomía Patol6g. y Esteriliz. 8.32 	 1/10 0.83 2.20	 1/3	 0.28 0.40

1111111111 5 Laboratorio
6 Anatomía Patoló ica	

2

De • ósito de Insumos 	 7.60

Sala Hos. ital de día 	 IM3	 12.201/10	 Wa
Consultorio 2 	 13.20 111111 IIIIIIIIIIIIII

	

11111111111111111111 	
wieLaboratorio	 imm eigigiaITRIIIIE	 111.3€ 111111~1111•11

	

IIMMIM1111111211111111111111111111	 -IIIIZ~

	

IIIIIM111111111115111111111111111111 	
12151111

Consultorio 3 	 12.30	 0.35	 0.20
111111111•1111/11
1.1...1

	

ill.1.11.111211110111.11.1111111	 Baño Ada. tado 	
19.70

	

1111011IIIIIMICIMINIZI11111••	 Consultorio 4 	 12.50 11.1	 1.50 111.1.111 0.40

	

111".11.11111111.11211"Mill 	 alSala de recueeráción	 ne1~111111-1111111 0.10 Illell
1111•111111M1121121111111•1n1111111

111111111111111111111

X	 X	 X	 X	 X

X	 X	 X

x	 x

18	 Enfermería 	 1.4.11.1	 _

19	 Sala de Informes	 7.60	 -	 -	 -	 -	 -

20 Sala de mamo • rafía	 10.00
21 Baño Ada • tado	 4.08
22 Hall dístribuidor	 9.40

--	 -liallill	 -	 o.to
--	 -	 -1i	 -	 -3.47

_

vF	 Ventilación forzada
.

23	 Pasillo técnico
24 Fotoco •iado 4.35	 -	 -	 -

VF7.55	 2/3	 0.33	 0.36	 Clarabo

1.85

a +
29 Cocina 
26 Paso :	 :	 :
27 Mesa de entradas 7.22 p_ w_

forzada
matenal 6.44 -	 0.10	 VF

-	 0.10	 VF

Ventilación
28 Lavado de 
29 Cabína de se •	 I3iolo • Ventilación forzada3.08	 -	 lia
30 Antecámara 3.32	 - -

31 Server 3.20 Elli - -
8.70	 2.56 - - 1.30

32 	 onsultono 1 
33 Sala de es•era 34.30	 •	 3.43	 5.20 1/3 1.14 2.60

34 Hall de acceso 7.80 1.20 - - -

16.60 • 
Ei 

2.56 1/3 0.55 1.30
35 Sala de es . era 

2.20 0.15 - 0.10 0.15
36 BañO

Baño	 2.2037 -	 0.15 - 0.10 0.15	 	

De. Osíto	 4,2038 -	 - - - -

Hall frío	 4.7039 - -

PISOPRIMER 
de reurnones40 Sala 32.50 1/10 3.2.5 9.60 1/3 1.08 5.40

Office 3.30 - - 0.10 VF Ventilación forzada

Baño 2.80 - 0.10 VF Ventilación forzada

Secretana 13.10 - 7.80

Oficina 6.70 1/10 0.67 2.00 1/3 0.22 1.30

Oficina 8.10 1/10 0.81 7.80 1/3 0.27 1.30

Escalera 4.80 - - 7.80 - - -

2..2200

IIIIM	 11111111111111121111111 	I
1.05 1.90

0.20 Claraboya + VF

Ventilación forzada
Claraboya + VF

Ventilación forzada
ntilación forzada

NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION

B
MACIZO

101
PARCELA

13
PLANO

1

PLANO DE: AMPLIACIÓN Y REFACCIóN
USO PREDOMINANTE: CONSULTORIOS EXTERNOS, DIAGNOSTICO Y ADMINISTRATIVO

oad ae
PROPIEDAD DE:	 4';$

Folio

L.A.L.C.E.C.

hi. ..........

DOMICILIO: JUAN DOMINGO PERÓN SUR N° 612.

PLANO DE: ARQUITECTURA (PLANTAS, SUPERFICIES, PLANILLAS) ESCALA 1:100

ZONIFICIACIÓN: DU: 300 hab/Ha. PROPIETARIO: L.A.L.C.E.C.

DN: 600 hab/Ha.

CO.-'2
FOT: 2.30	 FOT Proy: 0.64

FIRMA:
FOS: 0.80	 FOS Proy: 0.54

DOMICILIO: J.D. PERON SUR N° 612

CROQUIS DE UBICACIÓN
DIRECTOR DE PROYECTO.

(.1111, ,,,,,,,ARRF..._...._:	 •„,,,\ ...4,./..---:,
7

,	 ..,,,i ...	 ,	 ,, Irar0 N'

40d,
.' l_. • N"	 1.

FIRMA:
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4.00

237

E.D.

13/

SUPERFI

SUPERFI

SUPERFI

SUPERFI

SUPERFI

SUPERFI

SUPERF1

SUPERF

SUPERFI

SUPERFI

SUPERFI

A+B-FC+E

207.18+9
SUPERFI

A+B+C-11
207.18+9

SUPERFI

SUPERFI

F.O.T. PF
F.O.S. PF

SUPERFICIES
Escala 1.200

E.D. 25.71

PATIO
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PATIO
- 1.00

1.93

Sector de Circulación
Marquesina a demole

verecta mun1

Sector de Apoyo y
equipamiento

CALLE J, D. PERÓN SUR
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E SUPERACIES

A - A - VISADA	 207.18m2

'A - B - REFACCIÓN	 93.65m2

"A - C - REFACCIÓN	 40.51m2

TA - D - AMPLIACIÓN	 40.58m2

TA - E - AMPLIACIÓN 	 26.40m2

BIERTA - F VISADA G=5.98m2 G12=2.99rn2
ITA - G - VISADA P.A. 06-07-94 80.13m2

1SIN MODIFICACIÓN	 287.31m2

3EFACCIÓN	 134.16m2

WIPLIACIÓN	 66.98m2

TACIÓN (SI)

,10.58+26.40+5.98=
TA (SC)

4.14.30m2

	

K0.584-26.40+2.99+80.13=	 491.44m2

(ST)	
765.62m2

	

T-SI) 765.62 - 414.30 = 	351.32m2

	

ST) 491.44 / 765.62= 	0.64
0.541/ ST) 414.30 / 765.62=

Vereda munIcOal
.	 N'.

Nestra

CALLE J. D. PEI0k

Escala 1.200

REFERENCIAS

9.00

Vereda mundpal

E.D.

E.D. E.

E.D.

1.DEPOSITO DE
MUESTRAS

[

E2 ,SUPERFICI E VISADA S)i SUPERFICIE REFACCM

= SUPERFICIE AMPLIACIót4
68,

RERRO IATERAL A

,BNÉn

TOG,	
SE01.11 CERTIBCAD

.,LUNIVAS METALICAS HORMIGIOWAS 	 ,»E

"U	 •	 ••••	 -e	  jr	 291,612017

NEVto-49F-GUA	 1.

1.	 -
PATIO DE
sgroac
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RETIRO LATERAL A

GDLUMNAS METALICAS HORMOONADAS
I LI STA BASE DE SOPORTE DE EQUIPODE

RE Y TAMUO AGUA
zSE01:14 CERTI ACADO

DE DESLINDE
—N*294 29/1/2017
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PLANTA BAJA



,I PLANILADE LOCALES
N.*

Local D esignación	 Sotado	 1	 Zikato	 1 
MI111111 Piatto	 Mad. 1 Potatigukn. Mad, I PoreelIdtirn,

Revest. Int.
Azuktioi Parelli Carim

PLANTA BAJA
1
2

Dep6sto de muestras x x
Sala de máquinas

3 Depósito
x

IHhIIIHI
x x4 Anatornía Patológica y Esterilización

5 Laboratono x x
6 Anatomía Patológica
7 Depósito de Insumos x
8 Sala Hospital de día x x ,›
9 Consultorio 2 o x x
10 Laboratorio x
11 Baño x
12 Baño Adaptado x
13 Sala de Mamotón
14 Baño Adaptado
15 Consultorio 3 x
16 ConsuItorio 4 x
17 Sala de recuperación x ..
18 Enfermería x
19 Sala de Informes x
20 Sala de mamografía x
21 Baño Adaptado x
22 Hall distribuidor x x
23 Pasillo técnico
24 Fotocopiado
25 Cocina
26 Paso x , >t
27 Mesa de entradas
28 Lavado de material x
29 Cabina de seq. Bioloq. x x x x
30 Antecámara x
31 Server x
32 Consultorio 1 x
33 Sala de espera x
34 Hall de acceso x
35 Sala de espera x x,
36 Baño x x x
37 Baño x x
38 Depósito x x
39 Hall frío

PRIMER PISO
40 Sala de reuniones
41 Office
42 Baño
43 Secretana
44 Oficina 5	 x x
45 Oficina x	 x
46 Escalera

E.D.

-	 .	 .1	 .

E.D.

,

_,....... ,-

A 111,

I

IPO DEAREY
5.44

LM

Vereda municipal

/ifastrá 

.ANTA DE TECHOS
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1111111111111
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MODIFJCACIÓN '287.31m2

ON,	 MBIO DE USO 134.16m2

IÓN 66.98m2
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ANTA DE TECHOS

	MODIFICAC1ÓN ' 	 287.31m2

	

CAMBIO DE USO	 134.16m2

66.98m2

L.M.

PLANTA ALTA
CALLE J. D. PERÓN SUR

1 443 lescalera	 i	 III
	

I	 I	 I
E.D.
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Información adjunta para la comprensión de la situación planteada

Ilustración 1- Recorte del área

Ilostera Via Rontfite

I 010 Koky(9

Ilustración 2 - Recorte del área satelital

IlustracIón 3 - Acercamiento LALCEC satelital

1



Información adjunta para la comprensión de la situación planteada

Ilustración 4 - Fachada frontal IALCEC

Ilustración 5 - Calle J D Perón perspectiva noroeste

Ilustración 6 - Calle J D Perón perspectiva sur al 600

2



Información adjunta para la comprensión de la situación planteada

Ilustración 7 - Calle J D Perón perspectiva sur al 700

Ilustración 8 — Calle J D Perón perspectiva noroeste al 700

Ilustración 9 — Calle J D Perón perspectiva noroeste al 600

Ilustración 10 - Intersección1 D Perón y Congreso Nacional



Información adjunta para la comprensión de la situación planteada

Ilustración 11- Calle Congreso Nacional perspectiva sudoeste

'4.141"1

Ilustración 13 - Calle Congreso Nacional al 800 perspectiva noreste

Ilustración 12 - Congreso Nacional perspectiva noreste

Ilustración 14 - Calle Congreso Nacional al 800 perspectiva sudoeste



Estimada,

Sin otro pa cular ly a la espera de una respuesta favorable, la saluda atentamente,
M. Alo' a

Arqui
M. P. N

R.P.C. N
•,-

Árq. Marfa
M.

FECI	 s-/4	 ,1/37!=

L

Ushuaia, 22 de mayo de 2018

Municipalidad de Ushuaia
Secretarfa de Hábitat y Ordenamiento Urbano
Sra. María Teresa Fernández

A través de la presente quisiera expresarle que como profesional interviniente en el
proyecto de obra de L.A.LC.E.C. ubicado en Tte. Gral J.D.Perón 612 - con nomenclatura catastral
sección B, macizo 101, parcela 13- se encuentran inconvenientes para el cumplimiento de
proyección de módulos de estacionamiento dentro de la parcela según art. VIII.VII CPU que
establece la Dirección de Obras Privadás para obtener el permiso de obra. Teniendo esto en
cuenta, le solicito la posibilidad de solución de estacionamientos en el área circundante a la
institución en un radio de 200m de acuerdo a lo establecido en el CPU.

Seguidamente presento una imagen de la parcela que evidencia la imposibilidad de procurar
espacios de aparcamiento, proponiendo anticipadamente que se evalúe la posibilidad de ceder
una franja para localizar aproximadamente diez módulos en el turbal ubicado en la calle Congreso
Nacional, a metros de calle Tte.nGraH.15.Per6n.

,
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FIRMA DEL PROFESIO L Y FECHA
rina 1 de 1
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Atlantico Sur

Republica Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subaec. de Planeamiento y Proy. yrbanos

DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS

ACTA DE COR RECCION Nro 0000023451

FECHA: 10/05/18
•4

NOMENCLATURA CATASTRAL: B 30101 thlit

EXPEDIENTE DE OBRA: Nro 124 / 2018

OBRA: AMPLIACION

PROPIETARIO: L.A.L.C.E.C.

PROFESIONAÜ:aNTERVINIENTE: PENISI , MARIA ALEJANDRA

Por interéédio%'nts . lpiente. se entrega al profesional de la obra en cuestion La documentacion con lasobiérvábiziiiis'' . 'Perktinehteu; "?dejandlia:' ,''donstancia que mientras estas no sean subsanadas no se dara curso a
tramitacion del. Expediente de Obra correspondiente, debiendose , entregar en Mesa de entradas de la Direccion de ObrasPrivadas los originales 	 leCriniided de isciPias'qUe corresponda- dentro de un plazo de15 (QUINCE) DIAS HABILES coetados 	 partir de au notificacion. Vencido dicho plazo, la yespectiva documentacionpasara • OBRAS DESISTIDAS, :• '' , sigunt, 	eit•b(ecido- en el Codígo de Planeamienid Urbane :'cle: ta . 6iXied .' de Ushuaia(Articulo . .2, 2.1 0 Inciso . e)..	 •

OBSERVACIONES:
* ORDENANZA-MUNiCIPAL N51005"	 •

17Queda pendlente Le accesibilldad a la Planta Alta segun nota presentada folío 9.
ItlESTÁIbiliNIENTO YEkiCULW .`'-': ' •	 ...• '	 •	 "

.	 l'<alCUter. preyeetar modulos de estacionameinto dentro de la parcela segun art. VIII.VII CPU.

,,erljto
hpeoa., s

cihrás.15rniác1.-1,
•
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CERTIFICADO DE DES"E Y AMOJONAMIENTO
El Agrimensor que suscribe,. FERNANDO. D. VIÑAS, Matricula C.P.A.T.D.F. N°19 con domicilio en
245 viviendas Tira 17 2° Piso Departamento 3 de Ushuaia, CERTIFICA que el día 26 de Junio de 2.017
procedió a replantear mediante las operaciones que son de práctica en la agrimensura el terreno
ubicado en calle Teniente General Juan Domingo Peron Sur N° 612 y cuya Nomenclatura Catasizal es:

DEPARTAMENTO: Ushuaia	 LUGAR: Civalpd de Ushuaia
SECCION: B MACIZO: 101 PARCÉLA: 13
El presente Certificacio se yealiza a pedido de: L.A.L.C.E.C. 

Las referencias utilizadas, las sefiales colocadas y las dimensiones veriftcadas, se indicanen la descripción
gráfica que sigue:

Marce de Pintura

o
4'41

	 0

DESIGNACIÓN DE MACIZO
DESIGNACIÓN DE PARCELA 	 0
FtEJA	

11111111111
ESTACA DE HIERRO COLOCADA 0

CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA

PLANO T. F-1 -51 -89
Lugar y Fecha: Ushuaia, 26/06/2.017

Agrimensor Fernando D. VIÑAS
Mat. Nac. N° 3.465 - Mat. Prov. N°19

Telefono: 02901-15516167

71
30

Marca de Pintura

ESCALA 1:250
ANTECEDENTES CONSULTADOS 

Arel
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de Tierra del Fuego,

	

rti	 e Islas del Atlantico Sur

N.,cLbLica Argentina

MWJICIPALIGAD DE USHUAIA

	

SdCC. J	 taneaniento y Proy. Urbanos

DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS

ACTA DE CORRECCION

7ECHA: .15/05/14

CATASTRAL: B 30101	 0013

DE OBRA: Nro 207 / 2014

ORA: EMPADRONAMIENTO

L.A.L.C.E.C.

PROFESIONAL INTERVINIENTE: TORELLI, ALEJANDRO JAVIER

• Inter,adío de la presente se entrega at profesional de la obra en cuestion la documentacion ccn las

p .Irt 'inentes, dejandose constancia que mientraa estas no sean subsanadas no se dara curso a la

Rxpediente da Obra correspondiente, debiendose entregar en Mesa de entradas de ta Direccion de Obras
l'r y..adas originates corregidos o reimpresos —y la cantidad de copias que corresponda — dentro de un plazo de
15 InuINCE: DIAS ,HABILES contados a partir de su notificacíon. Vencido dícho ptazo, la respectiva documentacion

pasara a DERAS DESISTIDAS, segun to establecído en el Codigo de Ptaneamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia
(Articuto 1:.2.2.1, Inciso c).

OBSEi-ZVF,CIONES:
* Ç'j O	 ITECTURA

33 No cumple

de ituminacion y ventilacion.

vereaa.

* 1=2	 DIL PROFESIONAL

A ORDENANZA MUN1CIPAL Nº3005

* ES7ACIOUNIENTO VEHICULAR

* OBSERVArIWES GENERALES:

Pcsaa observaciones de catastro

A.I.T.0 N920080 con observaciones.

VISADC 6 JULIO 1994 ANTIRREGLAMENTARIO.



NOMENCLATURA CATASTRAL SECCIÓN MACIZO
101

PARCELA
13

PLANO
1

PLANO DE: EMPADRONAMIENTO. 	 <
"os

USO PREDOMINANTE: CONSULTORIOS EXTERNOS.

Propietario:

L.AILUCIEIC

DOMICILIO: JUAN DOMINGO PERON SUR N° 612.

D.0	 300 habfha..

D.N	 '6.op hab/ha.

O.T.F.0.54 (2.30)
F.O.S = 0.44 . (0.80)

PropIetario: L.A.L.C.

C»in

Adeta M. Recalde
DNI5902853

,..preseiente
DOMIC1LIO: 31.1AN 61,5141/10191%91~1119612.

ZONIFICACIÓN.

CO-2
FIRMA 1\>•-•

INFORMANTE TECNICO:

PLANO DE: ARQUITECTURA ESC. 1:101

11:

VE

UPERFICIE DEL TERRENO=
SUPERFICIE VISADA 06-07-94=
SUPERFICIE A EMPADRONAR=

UPERFICIE TOTAL=
UPERFICIE LIBRE =

766.00 m2
353.25 m2

61,99 m2
415.24 m2

428.16 m2

La aprobación de los planos no exime la
obligación de poseer permisó

14.M.0 Alejan • 3.TORELLI
FIRMA:

R.G
Mat. Profe

4.##

553
132 - categorla 20

CROQUIS DE UBICACIÓN
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T. .A. Enrique j. GARCíA
ADMINISTRACIÓN

Sec taria de Habit .°t Ord. Territorial
Municipalidao de Ushuaia

770-9
DirWción de Ust•-

RECIBVDO



Ushuaia, 22 de mayo de 2018

Municipalidad de Ushuaia
Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Urbano
Sra. María Teresa Fernández

ryy, nrs'

RECIOIDO

2 2 MAY 2013

FIrms.

Leonardo 14\.

Sec. Hábitat
Municip

Leg..

Ordena ento Tenitonal

lidad de Ushuata

EREZ

Sin otro partic
M. Atejand

Ar
. P. N"

R.P.C. N"

a la espera de una respuesta favorable, la saluda atentamente,

Arq. María Al
M. P

2q0/ 1--//2¿d

ndra Penisi

05 16

5L(6._

2'31")

-7verie	 c/f .4?

(-/L. fir-7971;1

Estimada,

A través de la presente quisiera expresarle que como profesional interviniente en el
proyecto de obra de L.A.L.C:E.C. ubicado en Tte. Gral J.D.Perón 612 - con nomenclatura catastral
sección B, macizo 101, parcela 13- se encuentran inconvenientes para el cumplimiento de
proyección de módulos de estacionamiento dentro de la parcela según art. VIII.VII CPU que
establece la Dirección de Obras Privadas para obtener el permiso de obra. Teniendo esto en
cuenta, le solicito la posibilidad de solución de estacionamientos en el área circundante a la
institución en un radio de 200m de acuerdo a lo establecido en el CPU.

Seguidamente presento una imagen de la parcela que evidencia la imposibilidad de procurar
espacios de aparicamiento, proponiendo anticipadamente que se evalúe la posibilidad de ceder
una franja para localizar aproximadamente diez módulos en el turbal ubicado en la calle Congreso
Nacional, a metros de calle Tte. Gral J.D.Perón.
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antartida e Islas del Atlantico Sur

Republica Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsec. de Planeamiento y Proy. Urbanos

DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS

ACTA DE CORRECCION Nro 000002345„1.-,

FECHA: 10/05/18
•

NOMENCLATURA CATASTRAL: B 30101	 0013

EXPEDIENTE DE OBRA: Nro 124 / 2018

OBRA: AMPLIACION

PROPIETARIO: L.A.L.C.E.C.

PROFESIONAL INTERVINIENTE: PENISI, MARIA ALEJANDRA

Por intermedio' : de'' .1á 'Preténie se entrega al profesional de la obra en cuestíon la documentacion con las
obserVáciories 'pártinéhiés .; Pdéjandósé''constancia que mientras estas no sean subsanadas no se dara curso a la
tramitacion del Exphdiente de Obra correspondiente, debiendose entregar en Mesa de entradas de la Direccion de Obras

Privadas los originales corregidos o reimpreSot la cantidad de copiat que corresponda- dentro de un plazo de

15 (QUINCE) DIAS HABILES contados a partir de su notificacion. Vencido dicho plazo, la respectiva documentacion

pasara a OBRAS DESISTIDAS» ságuiv lo estáblecido en ál Codigu .de Planeamiento Urbanó'dá . la l Ciudad- ; de Ushuaia
Inciso.c),.

OBSERVACIONES:,
*'ORDEÑANZR'MUNIttPAL 03005'

1-Queda pendiente la accesibilidad a la Planta Alta segun nota presentada folío 9.
* ESTACIONAMIÉNTO VEHíCULARt''

1-Calcular y proyectar modulos de estacionameinto dentro de la parcela segun art. VIII.VII CPU.

• •	 Uni9.n

Z1	 	  RIFICADOR	 FIRMA DEL PROFESIONAL Y FECHA
Paqina 1 de 1
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Informe N° Zf /2018
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"2018 — Afio de los 44 Héroes del Submarino ÁR

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

Letra: Depto. P.0

Ushuaia, 19 de Junio 2018.
D.G.D.U.A y O.T.
Arq. Gabriel Palacios
S.	 D:

Mediante la presente informo a usted que la Arquitecta María Alejandra
Penisi presentó nota solicitando una franja para módulos de estacionamientos sobre la calle
Congreso Nacional más bien ubicados en el Macizo 84 a de la Sección B. Su pedido radica
en que el proYecto de obra del L.A.L.C.E.C, sito en calle Teniente General Juan Domingo
Perón 612 se , ve imposibilitada en dar cumplimiento con la cantidad de módulos de
estacionamientos según los artículos VII y VIII del CPU que establece la Dirección de Obras
Privadas.

Este departamento no encuentra inconveniente en dar curso al pedido
ya que el sitio elegido se encuentra sobre un radio de 200metros, así mismo se recuerda que
mediante Ordenanza Municipal N°5325 esta fracción de terreno ya se encuentra afectado al
uso de calle pública, pero aun no materializado. Ver gráfico adjunto.
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A los criterios que estime corresponder, sin más saludo a Ud. atte.

Arq. Daniela PEDETIA LOTO
Dpto. Proyectos Urbanos
Dirección de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia "2018— Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

DU — 4700/2018

Ref.: B — 101 - 13.
Sr. Director:

D.G.D.U.A. y O.T.

Arq. Gabriel Palacios.

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU — 4700/2018 mediante el cual

la Arquitecá Alejandra Penisi, solicita a través de la Nota registrada N° 2819/2018

(obrante a foja 2), que se le exceptúe del cumplimiento del artículo VIII "Tabla de

usos", en artículo VII inciso 7.1 del Código de Planeamiento Urbano (CPU)

"Consultorios externos. Centro o servicio médico u odontológico. Consultorio

médico, odontológico o veterinario. Dispensario, 1 eros auxilios.", para la parcela

identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección B,

Macizo 101, Parcela 13, propiedad de la Liga Argentina de la Lucha Contra el Cancer

(LALCEC). Dicha parcela se encuentra emplazada en la zonificación R2: Residencial

Densidad Media/Baja, sobre Corredor Comercial.

En el lote se construyeron, a lo largo de los años, y como ampliación de la

vivienda original, consultorios externos, un laboratorio y espacios complementarios

de esta institución. Esta excepción se encuentra motivada a una nueva ampliación a

ejecutarse en el centro del terreno.

Cabe aclarar que el artículo VIII "Tabla de usos", en su artículo VII inciso 7.1

del CPU, indica que debe considerarse para este tipo de institución, un (1) módulo

de estacionamiento por cada consultorio, por lo que en el plano de ampliación se

observan tres (3) consultorios, una sala de Hospital de Día que contiene 5 camillas

de tratamiento, y una sala de mamografías. Por lo tanto es de entender que se

requieran aproximadamente diez (10) módulos de estacionamiento.

El profesional sugiere en su memoria descriptiva (obrante a fojas 4 y 5) que

se le ceda una fracción del espacio verde, denominado en el catastro municipal

como sección B, macizo 84A, parcela 01E, para colocar ahí los módulos de

es acionamiento necesarios, ante la alternativa de realizar una demolición en parte

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia "2018— Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

• rq.
Depto. Estudios y Normas
Dirección de Urbanismo

MufficiPelidad de Ushuaia

del edifico original, costosa para una organización sin fines de lucro, y además por

esta causa tener que restringir el normal funcionamiento de la institución.

El Código de Planeamiento Urbano (CPU) en su artículo VIII.1.7 indica:

"Podrá preverse la construcción de espacios para estacionamiento o guarda de

vehículos en parcelas ubicadas en un radio máximo de 200m, contados a partir del

perímetro del respectivo edificio."

Relativo a la posible ubicación de los módulos de estacionamiento en el lote

sugerido por la profesional, el Departamento Proyectos Urbanos mediante informe

N°21/2018 (obrante a foja 21), no encuentra inconvenientes en dar curso a lo

solicitado, haciendo hincapié en que mediante la Ordenanza Municipal N° 5325, una

fracción de ese terreno ya se encuentra afectada a uso de calle pública, pero esto

aún no se ha materializado.

Este departamento no observa mayor recaudo en avalar, en parte, la solicitud

del profesional, autorizando la ejecución de la obra según planos presentados

(obrantes a foja 6), sin tener que materializar a corto plazo los módulos de

estacionamiento en el interior del predio y manteniendo el funcionamiento de la

institución, condicionando esto, a la firma de un . convenio de utilización, de una

fracción del espacio verde antes mencionado cuando se realice el proyecto de

dársenas de estacionamiento por parte de la Municipalidad de Ushuaia, abonando el

correspondiente canon por su uso. Así mismo deberá continuar con el

estacionamiento exclusivo LALCEC en el frente del predio, mediante discos de

estacionamiento, de forma de cumplimentar con las plazas para discapacitados y

adultos mayores.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración,

conjuntamente con el Proyecto de Ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos

de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al

Concejo Deliberante para su evaluación.

INFORME Depto. E y N. N° 20/2018

Ushuaia, 04 de julio de 2018

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas deI Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2018— Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR la obra de "Ampliación y Refacción" de

"Consultorios externos, diagnóstico y administración" ubicada en la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección B, Macizo 101, Parcela 13, de

acuerdo al plano que como Anexo I, corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°: CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR lo indicado en el artículo 1° a la

realización de un convenio con la Municipalidad de Ushuaia, de uso de una fracción del

espacio verde denominado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección B,

Macizo 84A, Parcela 13, en donde se ubicaran los diez (10) módulos de estacionamiento

necesarios, a no más de 200m de longitud del predio de LALCEC, para dar cumplimiento a

los módulos requeridos por la normativa vigente, en el momento que la Municipalidad de

Ushuaia ejecute el proyecto del sector, normado por la Ordenanza Municipal N°5325, de

acuerdo al croquis que como Anexo II, corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2018 — Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

csJ

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	
ANEXO I.

Plano obrante a Foja 6 del Expediente Municipal DU N° 4700/2018.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2018- Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 	
ANEXO II.

REFERNCIAS.

Futura ubicación de los Módulos
de estacionamiento de LALCEC.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Arq Jo eltria FELCARO
Jata Depto Estudtos y Normas

Derección de Urbanismo
Muntopanded de Ushuala"20I13-mo de bdt 44 lléroes del Sollmarino AltA Sen .lonn"

según Ordenanza Municipal N°4124".

Iis Islas Malvinas, Georgias y Sandwieb del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
AnUírtida, e Islas del Alin1ico Sur

República Argentina
NDINICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo tle Maateamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U)

Acta N°196 

Fecha de sesión: 13 de julio de 2018. Lugar: Municipalidad de Ushuaia.

Orden del día:

TEMA 1 - Expediente DU-6637-2015: "C-39-2 - CIRCULO OFICIALES DE

MAR - s/ Indicadores Urbanísticos".
11.	

Consideraciones previas:

b 
La Arq. Natalia Zoratto solicita hacer uso del Art. V.4.2. Inciso c, del C.P.U,

para el edificio ubicado en la parcela denominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección C, Macizo 39, Parcela 2. El pedido se debe

según lo informado por la profesional, a que por falta de espacio en otro sector

del edificio y algunas normativas vigentes de Camuzzi, tuvo que ejecutar salas

de máquinas en el último nivel.

Propuesta: Se da curso a lo solicitado, girando el expediente a la Dirección de

Obras Privadas, a los fines de poder continuar con el trámite.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 2 - Expediente DU-2292-2018: "I-65A-2 - UNTDF - Turbina eólica -

Arq. Diego A. Pérez s/ solicitud de evaluación de Guía de Aviso de Proyecto,



Arq Jor elina FELCARO
•eee Depto Estudios y Normes

Dirección de Urbenismo
Munimpabdect de Ushuala

"2018-Año de los 44 lléroes del Submarino AIZA tion Juon"

l'rovincia dc Tierra dcl Fucgc
AnIárlida, c Islas dcl Allántico Sur

República Argentina
MINICIPALIDAD DE
Conscjo de Planeamiento Urbano

Se.

Consideraciones previas: Se solicita autorización de uso para la instalación de

un "Aerogenerador", a localizarse en la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección I, Macizo 65A, Parcela 2.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 3 - Expediente DU-1156-2018: "K-1G-10 GUZMAN - s/ superficie

mínima de parcela, retiro frontal y acceso desde pasaje peatonal".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Art.III.3.3.5, del C.P.U,

Retiro Frontal: 1,50 rn, a la parcela denominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección K, Macizo 1G, Parcela 10, cuya construcción

está ubicada sobre el Pasaje Peatonal Córdoba.

Propuesta: No dar lugar a la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 4 - Expediente DU-3343-2014: "C-77A-24 - ASOCIACIÓN TEATRO

DEL I-IAIN - s/ estacionamiento — MMO Moreno, Alberto".

Consideraciones previas: Se solicita dar continuidad al trámite de excepción

tratado en la Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano de fecha

08/05/2014, con respecto al pedido de excepción a los Artículos V1II.IV.3. y

V111.1.1.3., del C.P.U, referido a los módulos de estacionamiento, para la parcela

denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección C,

Macizo 77A, Parcela 24.

Propuesta: Dar lugar a la solicitud. Se sugicre incorporar al proyecto de

Ordenanza que la excepción quedará condicionada tambien, a la no unci de

los vecinos. En caso de existir las mismas, la misma perderá vigen ia y deb rá

ser tramitida nuevamen -e.

Als Islas Malvinas, Georgias y Sándwi 1 del Sur son y serán Argentinas.



LE:S' COPIA FIEL EL ORIGINAL
101

Arq Jorgell 1: FEL AROJefe Depto Est dios y Normas
Direccoán de Urbenismo

Municopalldad de Ushuais
"21118-Afio cle los	 lIérors ilrl Sol000rioo A it A S

.podu

Folid

Islas Malvinas, (Icorl;ias y Sándwi y senín AugenI inas.

Proviacia tic Tierra del hiego
Au g árlida, e Islas del Allaaticur Sur

República Argelaina
VIIINICIPALINAN

Sonsejo de rianeannenio llrhano

Convalidan: Los presentes.

TUVIA 5 - Expedienle DU-7089-2016: ".1-70-2 • MUÑOZ WRA - s/ reliros.

M.M.O. Junn M. Velcz".

Consideraciones previas: Sc solieda execpción a los Artículos V.3.2 "Retiro de

Crentc obligatorio", del C.P.U. y al ineiso 11 "ketiro Frontal 3 iii, del Anexo 11 de

la Ordenanza Municipal N"4720, para la parecla denorninada en el eatastro

municipal de la ciudad de Ushuaia corno Seeción J, Maeizo 70, Pareela 2.

Proiniesta: No (lar eurso a k) solieitado.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 6 - Expediente DU-2458-2018: "G-39-5 - ARAQUN,	 M INA

s/ C.N - C.P.0 y Ord. 3678".

Consideraciones previas: Se solieita excepeión al Artículo Retiro

frontal, del C.P.U, y al Artículo 111.11.1. Vistas a predios linderos y entre

unidades independientes y 111.8.3. Ilundnación y ventilación de locales de

segunda clase y esealeras prineipales, a la pareela klentificada en el eatastro

inunicipal de la eiudad de Ushuaia como Seceión. G, MaciZo 39, Pareela 5.

Propuesta: No dar curso a lo solieitado.

Convalidan: Los presentes.

TEM A 7 - Expediente DU-2465-2018: "0-5G-16 - PUCHUTA - CA LLA RDO

- s/	 contraírontal".

Consideraciones previas: Se solieita excepción al Artículo V.2.1.1. Medidas de

locales de primera y tereera eategoría en vivienda permanente, del C.P.U, y a los

Artículos 111.11.1. Vistas a predios linderos en unidades independiente y 11

Iluminación y ventilación natural de local • ss del	 así como al indic

,rr
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retiro Contra-frontal de la Ordenanza Municipal N"3705, para la parcela

identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección 0,

Macizo 5g, Parcela 16.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 8 - Expediente DU-2700-2018: "U-1-10b - MARTINEZ - FANK - s/

uso: Depósito".

Consideraciones previas: Se solicita autorización para el Uso no consignado

"Depósito y Secadero de madera" para el edificio denominado "Depósito",

ubicado en la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de

Ushuaia como Sección U, Macizo 1, Parcela 10b.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los-presentes.

TEMA 9 - Expediente DU-4170-2018: "D-68A-25 - ARCE-JURADO - s/
retiro frontal".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Artículo V.3.2. Retiro de

Frente Obligatorio y V11.1.2.1.2. R2: Residencial Densidad Media/Baja — Retiro

Frontal: 3,00, ambos del C.P.U., a la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección D, Macizo 68A, Parcela 25.

Propuesta: No dar lugar a la solicitud. Se sugiere la reubicación del tanque de

agua.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 10 - Expediente DU-1157-2018: "A-62-14 - NAVA s/ C.P. - Uso
Depósito".

Las Islas Malvinas,.Georgias y Sándwieli del 'ur son y serán Argenlinas.
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Consideraciones previas: Se solícita autorizar el uso No Consignado en el

C.P.U. "Depósito sin punto de venta", a la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección A, Macizo 62, parcela 14.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 11 - Expediente DU-4725-2018: "H-17-1Rem - Mun. Ush - s/

desafectar E.V. para afectarse al uso deportivo, en el marco del convenio con la

FE.U.FUT.SAL".

Consideraciones previas: Se solicita la desafectación del uso público al espacio

verde identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como

Sccción H, macizo 17, parcela 1 Rem, para ser incorporado al uso deportivo

cubierto, quedando zonificado como PE. Proyectos Especialcs. Sc deroga cl

Convenio N"4664, suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia y la Federación

Ushuaiense de Fútbol de Salón, ratificado por Ordenanza Municipal N"3735,

quedando condicionado todo lo anterior a la firma de un nuevo convenio.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propueslo.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 12 - Expediente DU-4711-2018: "S-A 1 / Andorra - Mun. Ush s/

indicadores urbanísticos p/ el sector asignado a la UE1N por D.M. 1548/17".

Consideraciones previas: Se solicita la readecuación de Indicadores

Urbanísticos para la fracción identificada provisoriarnente como seeción S —

Scctor Al ( a ser incorporada a la Sección 0 d 	 11	 ndorra).
Propuesta: Dar curso al proyecto de Decret

Convalidan: Los presentes.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwielt del Sur son y rán Argentinas.
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TEMA 13 - Expediente DU-4700-2018: "B-101-13 - L.A.L.C.E.0 - s /

estacionamiento".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Artículo VIII Tabla de usos.

VII. inciso 7.1, del C.P.U. "Consultorio externos. Centro o servicio médico u

odontológico. Consultorio médico, odontológico o veterinario. Dispensario,

primeros auxilios", para la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, como Sección B, Macizo 101, Parcela 13.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 14 - Expediente DU-1473-2017: "I-61A-1 — ARMADA ARGENTINA

— s/desafectación de espacio verde".

Consideraciones previas: Se propone la regularización de una porción de

tierras cuyo uso actual es la Av. Hipólito Yrigoyen, rotonda del Caclic y

continuación de la calle Intendente Ing. Jorge Garrarnuño.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

SE INCORPORAN SOBRE TABLAS LOS SIGUIENTES TEMAS:

TEMA 15 - Expediente DU-5237-2018: "A - 69 - 8g — BANCO DE TIERRA

DEL FUEGO s/ FOS — Art. VII. L2.2.2. Zonificación CE1: Central Microcentro,

del C.P.U."

Consideraciones previas: Se solicita la excepción al cumplimiento del Artícul

VII.1.2.2.2. del C.P.U, Indicadores Urhanísticos zonificación CE1: Centrd

icrocentro — FOS 0,80 para los pisos restantes, pr 1 parcela identificada

5.

5.

5.

5.

5.

6
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el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección A, Macizo 69,

Parcela 8g.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 16 - Expediente DA-4514-2018: "F-114- 1 a / F-119-1 — Barrio 11 de

Noviembre s/ Indicadores Urbanísticos — Reordenamiento Urbano."

Consideraciones previas: Se tramitan los Indicadores urbanísticos de

aplicación para el proyecto denominado "Reordenamiento Urbano — Barrio 11

dc Noviembre.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Decreto propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 17 - Expediente DA-5388-2018: "C-12-12 s/ Autorización de

emplazamiento sub-estación transformadora EDIFICIO AMUNDSEN- Geiler

Guill ermo Adolfo — Fideicomiso Amundsen."

Consideraciones previas: Se solicita autorización para emplazar una

subestación transformadora compacta, para el suministro de energía electrica al

edificio implantado en la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, como Sección C, Macizo 12, Parcela 12. El solicitante

propone localizarla en una porción del espacio público, identificado en el

catastro como parcela 8 (remanente), del mismo macizo (Paseo del Centenario).

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

• validan: Los presentes.

7
t>
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TEMA 18 - Expediente DU-4286-2018: "F-91A-1 Mun. Ush. s/ desafectar

Pasaje Peatonal y fracción de E.V. para afectarse al uso residencial y a un nuevo

Pasaje Peatonal, en el marco del ordenamiento definitivo del sector".

Consideraciones previas: En el marco del proceso de ordenamiento y

regularización de los barrios informalcs establecido mediante O.M. 5398, sc

claboró, en consenso con el vccino habitante, una propuesta de ordenamiento

del macizo F-91A-I, resultando viable para la pronta regularización.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 19 - Expediente DU-4275-2018: "0-2 y 2A. Mun Ush. s/desafectar

fracción de Espacio Público para afectarse al uso residencial y viceversa, a los

efectos del ordenamiento definitivo del sector.

Consideraciones previas: En el marco del proceso de ordenamiento y

regularización de los barrios informales establecido mediante O.M. 5398, se

claboró, en consenso con los vecinos habitantes, una propuesta de ordenamiento

de los macizos 0-2 y 2A, resultando viable para la pronta regularización.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Dra. Gabricla MUÑIZ SICCARDI.

Asistencia: Arq. Jorgelina FELCARO.

En representación del Departamento Ejecutivo:

PALACIOS, Gabricl; LOBO, Máximo; DIAZ COLODRERO, Ignaci

BENAVENTE, Guillermo; FELCARO, Jorgelina.

En representación del Concejo Deliberante:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwieb del Sur son y serán Argentinas.
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"2018- Ato de los 44 Héroes del Submarino ARA SAN JUAN"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 3 o /2018.-

LETRA: Co.P.U.

USHUAIA, 
20 JUL, 2018

SEÑOR INTENDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir adjunto
el Expte. DU-4700-2018: "B-101-13 - L.A.L.C.E.0 - s / estacionamiento", en el cual se incorporó lo
resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 196, en sesión ordinaria de
fecha 13 de julio de 2018.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de

Ordenanza que sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones
mencionadas al Concejo Deliberante.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



2018— Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR la obra de "Ampliación y Refacción" de

"Consultorios externos, diagnóstico y administración" ubicada en la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección B, Macizo 101, Parcela 13, de

acuerdo al plano que como Anexo I, corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°: CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR lo indicado en el artículo 10 a la

realización de un convenio con la Municipalidad de Ushuaia, de uso de una fracción del

espacio verde denominado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección B,

Macizo 84A, Parcela 13, en donde se ubicaran los diez (10) módulos de estacionamiento

necesarios, a no más de 200m de longitud del predio de LALCEC, para dar cumplimiento a

los módulos requeridos por la normativa vigente, en el momento que la Municipalidad de

Ushuaia ejecute el proyecto del sector, normado por la Ordenanza Municipal N°5325, de

acuerdo al croquis que como Anexo II, corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia	 "2018 — Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

ORDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO I.

Plano obrante a Foja 6 dEP xpediente Municipal DU N° 4700/2018.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia	

"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

ORDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO II.

REFERNCIAS.

Futura ubicación de los Módulos
de estacionamiento de LALCEC.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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